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que se acompaña a una solicitud de modelo de utilidad por 
veinte años, para España y sus Posesiones, por

DISPOSITIVO DE SUJECCION DE PERFILES A TESTA.
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La presente invención se refiere a un dispositivo 
de sujección de perfiles a testa, de manera que los tra­
mes unióos sean perpendiculares entro sí.

Las ventajas que la invención aporta son diversas 
y entre ellas pueden entresacarse las siguientes:
1 - Costo muy reducido.
2 - La unión carece totalmente de tornillos o remaches.
3 - Rigidez en dicha unión.
4 - Gran facilidad de montaje.

Para mejor comprensión de la invención se aporta 
una hoja de dibujos en la que se representa un ejemplo 
ejecutivo, no limitativo, del objeto de la invención, en 
la que cabrán cuantas variantes de realización sean posi­
bles sin que se altere su esencia. En tales dibujos:

La fig. 1 muestra una sección según un plano hori­
zontal, de la invención.

La fig. 2 es una vista ortonogal de la fig. I.
De conformidad con la invención referida a los di­

bujos adjuntos, se dispone de una pieza (1) de unión, en 
forma de "U", en cuyas alas lleva una ranura, y en la par­
te anterior lleva unas mortajas (3) debidamente dentadas. 
Esta pieza sirve para la unión a testa de los perfiles 

(P-P').
Para la sujección de la mencionada pieza al perfil 

correspondiente (P') se dispone de un pivote cilindrico 
(2) con rebajes, y el central va descentrado respecto a 
los exteriores. El cilindro en la parte superior lleva 
una ranura o mortaja longitudinal para facilitar el mon­
taje del conjunto con una herramienta apropiada.

Finalmente, tras lo descrito sólo resta señalar
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que las piezas (l) y (2) podrán fabricarse 
de formas, tamaños y materiales apropiados 
tere por ello la esencia de la invención.

en toda ciase 
sin que se alj-

NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede sólo res­
ta señalar que lo que se declara propio, nuevo y útil del 
solicitante es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES

1 - Dispositivo de sujección de perfiles a testa, 
caracterizado por el hecho de que para la unión de los ci­
tados perfiles se dispone de una pieza de acople en for­
ma de "U" en cuyas alas lleva una ranura, y en la parte 
anterior lleva unas mortajas dentadas, sirviendo esta 
pieza para la unión a testa de los perfiles.

2 - Dispositivo, según reivindicación 1§ caracteri­
zado porque para la sujección de la mencionada pieza al 
perfil correspondiente se dispone de un pivote cilindri­
co con rebajes, y el central va descentrado respecto a 
los exteriores; llevando, este cilindro en la parte supe­
rior una ranura o mortaja longitudinal para facilitar el 
montaje del conjunto con una herramienta adecuada.

3 - DISPOSITIVO DE SUJECCION DE PERFILES A TESTA.
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Todo según va descrito en la pres^tt^memoria qu$ 

cónsta de cuatro hojas foliodn y escritas por una cara, 
con cincuenta y seis lineas y dibujo anexo.
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